
Resolución
Ne 2022/211

Acta
2022 /O21

VISTO:
Lo estableci.lo en ia ley 19272 en su artículo12._"Son atribuciones (le los Municipios" Dumeral 3 "Ordenar

gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el prcsupuesto quinquenal o en las respectivas

moditicaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, asi como cn las disposiciones vigentes'" Y lo

establecido en el artícnlo l4. "sonatribucionesdelAlcalde",numeral5"Ordenarlospa8osmLrrticipalesde
conformidad con lo establecido en cl presupuesto quinquenal o en las respectivas modificacioncs presupuestales y

en el respectlvo pian financiero, así como en las disposjciones vigentes."

CONSIDERANDOI

l) Que con fecha 04 de enero del 2022 por R eso]rl.ción 20 ¿2 005 se crea el Iondo Pe¡-manente para ei

Municipio de Atlántida para e|2022.
Il) Que po; Resolución 2012-183 se renueva dicho fondo para cl mes dc iunio dcl londo de incentivo'

IIIJ Que el Concejo Mttnicipalpor Resoluciones varias que figuran en la planilla de gastos autorizó a 
'ealizar

pagos por funcronamlento por el monto dc $16.708_

IV) Que los pagos realizados en planilla ¿djunta, cumplen con lo establecido por este Municipio

Atento a lo precedentemente expLlesro

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

R[SUELVET

llAprobar 1a rendición de gastos e inversiones correspondiente al período 1a al 30 de Junio del 2022 del fbndo

pcr;;nente por un monto de $16.708[ dieciséis mil setecientos ocho pesos urugllayos ]

2)ComuniqueselapreseniealaDirecciónGeneraldeRecursosFinancieros,SecretarÍadellesarrolloLocaly
Participación y Contador General.

3) Incoriórese al Registro de Resoluciones, Gu§tavo González ,Alcalde del Municipio de Atlántida'

Resolución aprobada con fecha 05 de iulio del 2022

Alcalde Municipio de Atlántida

-Adriana de sosa

Concejal

Conceial Conceial




